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RESOLACIÓN o. 9.1.1.1. 3624 
PABIO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (5) 

CONSIDERANDO :-+> 

(QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la eacritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de EMPRESA HOTELERA 
Y DE TURISMO LOATZA BERRU S.A. otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Quíto el 7 de diciembre de 1994, juntamente con le solicitud para su aproba- 
ción; 

QUE el Departamento Juriáleo de Comasñias y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio e sus atribuciones; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de EMPRESA MOTELEBA Y DE TURISMO LOATZA BERRU S.A., en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUADO.- DISPONER: cm «el Notario Cuarto del cantón Quito tore 

nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
úe la de constitución, ui contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; toawe nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en aste artículo. 

ARTICUIO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la roferida escritura se 
PL aque, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación «en 
Quito. 
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PABLO ORPIZ GARCIA — pense Resolución bajo el NO, Salmones 

del Registro Mercantil tomo de%.Se 

«dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de » 

de agosto de 1975, publicado en < 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

Quito, al .... de 

  

  

    

  

   

del mismo 250. 

     
EL REGISTRA OR 

Dr. Gustavo García Banderas


